
 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO INSTITUCIONAL DE ARCHIVO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público y regula la integración, organización y el funcionamiento 
de la Unidad de Concentración, así como las dependencias, entidades, organismos y unidades administrativas 
que serán responsables de los archivos en trámite, concentración y las atribuciones del Órgano Interno de 
control, así como el Comité técnico, de conformidad con los siguientes objetivos: 
 
I. Realizar gestión documental adecuada entre las Unidades Administrativas del Municipio de 

Tequisquiapan. 
II. Integrar procesos a la administración que garanticen la localización de los archivos en trámite, 

concentración e histórico. 
III. Originar la conservación, desarrollo y difusión del archivo histórico, para mejorar en las actualizaciones y 

disponibilidad de los archivos. 
IV. Ejecutar las auditorías pertinentes, así como la instalación del Sistema Institucional de Archivo del 

Municipio. 
V. Coordinar y promover las capacitaciones y transferencias la documentación pertinente a la Dirección de 

Archivo de Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 2. Todas las dependencias, entidades, organismos y unidades administrativas que conforman la 
administración pública, son sujetos obligados del presente Reglamento. 
 
Artículo  3. El Archivo del Municipio de Tequisquiapan es de carácter público y está constituido principalmente 
por la documentación concentrada de las dependencias de la Administración Pública Municipal, las que sean 
recibidas directamente del Estado de Querétaro y la Federación. 
 
Artículo 4. Para efectos del presente reglamento se entenderá por: 
 
I. Archivo: Conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por 

los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus 
actividades; 

II. Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya 
consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja 
documental; 

III. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y 
necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en 
ella hasta su transferencia primaria; 

IV. Archivo Histórico: La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación 
permanente y que son fuente de acceso al público. 

V. Área Operativa: Unidad administrativa vinculada a cada una de las dependencias ejecutoras del 
gasto. 

VI. Baja documental: Eliminación de la documentación que haya prescrito en sus valores 
administrativos. Legales, contables o fiscales y que no contenga valores históricos. 

VII. Catálogo de disposición documental: Es el registro general y sistemático que establece los valores 
documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y las disposiciones documentales; 

VIII. Clasificación Archivística: Son los procesos de identificación, así como de agrupación de 
expedientes homogéneos en términos de lo que establece el Cuadro General de clasificación 
archivística, basados en la estructura funcional de los sujetos obligados; 

IX. Comité técnico: Comité técnico de valoración y disposición documental; 



 

 

 

 

 

 

 

 

X. Conservación: Conjunto de medidas de prevención o correctivas adoptadas para garantizar la 
integridad física de los documentos de archivo, sin alterar su contenido; 

XI. Cuadro General de Clasificación Archivística: Es el instrumento técnico que refleja la estructura de 
un archivo basado en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado; 

XII. Disposición Documental: La selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite o 
concentración cuya vigencia documental o uso ya prescribió, con la finalidad de tramitar o realizar su 
baja;  

XIII. Destino final: Selección de los expedientes de los archivos de trámite o concentración cuyo plazo de 
conservación o uso ha prescrito, con el fin de darlos de baja o transferirlos al archivo histórico; 

XIV. Dirección Estatal de Archivo: Órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobierno del Estado de 
Querétaro, quién apoyará en capacitaciones y coordinación con la Unidad de Concentración y el 
Comité técnico del Municipio de Tequisquiapan para la recepción del archivo histórico del antes 
mencionado; 

XV. Documento de archivo: Registro material que da testimonio de la actividad del sujeto obligado en el 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, con independencia de su soporte;  

XVI. Expediente: Se le denomina a una unidad organizada de documentos reunidos por el sujeto obligado, 
para su uso corriente y el uso durante el proceso de organización archivística que tiene que ver con la 
misma actividad, o asunto; 

XVII. Enlace: Personas designadas por el titular de cada una de las dependencias ejecutoras del gasto, 
encargadas de realizar la ejecución y seguimiento a la gestión documental y serán designados por los 
sujetos obligados, con la finalidad de eficientar el SIA; 

XVIII. Fondo: Es el conjunto de documentación producida orgánicamente por un sujeto obligado, que se 
identifica con el nombre de este; 

XIX. Gestión documental: Conjunto integral del tratamiento de la documentación a lo largo de su ciclo 
vital, es decir, los procesos de recepción, producción, organización acceso, consulta, conservación, 
valoración y disposición documental; 

XX. Inventarios documentales: Instrumentos de consulta que describen las series y expedientes de un 
archivo y que permiten su localización (inventario general), transferencia (inventario de transferencia) 
o baja documental (inventario de baja documental); 

XXI. Municipio: Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; 
XXII. OIC: Órgano Interno de Control; 
XXIII. Plazo de conservación: Periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite, de 

concentración y, en su caso, histórico. Consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su 
caso, el término precautorio y periodo de reserva que se establezca de conformidad con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como las Leyes locales y demás 
disposiciones aplicables vigentes;  

XXIV. Sección: Es cada una de las divisiones del fondo, basada en cada una de las atribuciones de cada 
dependencia o sujeto obligado, de conformidad con las disposiciones aplicables al Municipio; 

XXV. Serie: Corresponde a la División de una sección que atañe al conjunto de documentos producidos en 
el desarrollo de una misma actividad administrativa, regulado por la misma norma jurídica o 
procedimiento; 

XXVI. Sistema Institucional de Archivos (SIA):  Es el conjunto de elementos que desarrollan los sujetos 
obligados como parte de sus actividades archivísticas, a través de la ejecución documental; 

XXVII. Sujetos Obligados: Se le denomina a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo en específico 
del Municipio de Tequisquiapan; y en corresponsabilidad Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; así 
como cualquier persona física, moral los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realice 
actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios, así como a las 
personas físicas o morales que cuenten con archivos privados de interés público, que obren en el 
Municipio de Tequisquiapan; 

XXVIII. Transferencia documental: Cuando existe un traslado controlado y sistemático de expedientes de 
consulta esporádica de un archivo en trámite al archivo de concentración (transferencia primaria), así 
como de expedientes que deben de conservarse de manera permanente, del archivo de concentración 
al archivo histórico (transferencia secundaria); 



 

 

 

 

 

 

 

 

XXIX. Unidades Administrativas: Áreas administrativas que forman parte de las dependencias, organismos 
y entidades de la Administración del Municipio de Tequisquiapan; 

XXX. Unidad de concentración: Área de coordinación de archivo que será la encargada de promover y 
vigilar que las unidades administrativas lleven a cabo las acciones de gestión documental; 

XXXI. Valoración documental: Es la actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores 
documentales, es decir, es el análisis de la condición de los documentos que les confieren 
características administrativas, legales, fiscales o contables en los archivos en trámite o 
concentración, o evidénciales, testimoniales e informativos en los archivos históricos, con la finalidad 
de establecer criterios t plazos de vigencia, así como disposición documental y; 

XXXII. Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
y aplicables. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL COMITÉ TÉCNICO 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS ATRIBUCIONES Y ESTRUCTURA DEL COMITÉ TÉCNICO 

 
Artículo 5. El comité técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinarse con la Comisión Estatal de Archivos para establecer mecanismos para consulta y vigilancia 

de los documentos existentes en los archivos en trámite; 
II. Vigilar en conjunto con la Unidad de concentración la aplicación de los lineamientos para la conservación, 

manejo, organización y catalogación de los documentos que dicte la Comisión Estatal de Archivos;  
III. Promover y supervisar las nuevas técnicas de administración de documentos; 
IV. Formular la declaración respecto de los documentos existentes en los archivos de trámite que deban 

destruirse o transferirse por formar parte indispensable del patrimonio documental;  
V. Coordinarse con la Comisión Estatal de Archivos, para establecer los lineamientos para la reproducción 

de archivos existentes en los archivos en trámite de las Unidades Administrativas; 
VI. Los miembros del Comité contarán con voz y voto, cuando designen un suplente, esté tendrá las mismas 

atribuciones. 
VII. Denunciar en el OIC la probable responsabilidad administrativa de los funcionarios públicos que incurran 

en violaciones a la presente Ley; y 
VIII. Vigilar el cumplimiento de la Ley y disposiciones aplicables. 
 
Artículo 6. El Comité será integrado por:  
 
I. Presidente, Secretario (a) de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 

Técnicos del Municipio; 
II. Secretario Técnico, Titular del Órgano Interno de Control; 
III. Vocales del Comité: 

a. Encargado de la Unidad de Concentración,  este será propuesto ante el comité por el Presidente. 
b. Secretario de Finanzas Públicas Municipales 
c. Secretario General del Ayuntamiento 
d. Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información. 

IV. Podrán asistir a las sesiones de comité los enlaces designados por los sujetos obligados, quienes 
fungirán como suplentes en las ausencias de estos y tendrán derecho a voz y voto. 

 
Artículo 7. Corresponde al Presidente del Comité: 
 
I. Convocar a los funcionarios públicos en funciones y ordenará la realización de acciones para llevar a 

cabo la instalación del Comité. 



 

 

 

 

 

 

 

 

II. Convocar y presidir a las sesiones del Comité; 
III. Determinar el orden del día para el desahogo de las sesiones; 
IV. Declarar el inicio y término de la sesión; 
V. Decretar los recesos que se consideren necesarios; 
VI. Conceder el uso de la palabra a los integrantes del Comité; 
VII. Emitir su voto en los asuntos que se traten en el Comité y el voto de calidad en caso de empate en la 

votación; 
VIII. Suscribir las actas del Comité; y 
IX. Designará al responsable de la Unidad de concentración quién será miembro del comité y tendrá la 

función de coordinador del mismo 
X. Las demás que señale la normatividad aplicable. 
 
Artículo 8.  Corresponde al Secretario Técnico del Comité: 
 
I. Auxiliar al Presidente y al Comité en el ejercicio de los asuntos que le confiere la Ley y el presente 

Reglamento; 
II. Publicar en el sitio oficial de Internet de la Comisión las convocatorias, demás actos y resoluciones 

derivadas de los procedimientos que se implementen y que determine la legislación aplicable; 
III. Enviar a los integrantes del Comité los documentos y anexos de los asuntos a tratar; 
IV. Pasar la lista de asistencia de los integrantes del Comité, llevar el registro de ella y declarar la existencia 

del quórum legal; 
V. Elaborar las actas correspondientes de las sesiones del Comité, sometiéndolas a la consideración del 

mismo; 
VI. Levantar constancia de la votación de los integrantes del Comité; 
VII. Integrar los expedientes de los asuntos desahogados por el Comité; 
VIII. Resguardar la documentación derivada de los actos del Comité; 
IX. Dar fe de los actos del Comité; 
X. Emitir su voto en los asuntos que se requiera; 
XI. Llevar a cada una de las sesiones del Comité la documentación que se requiera; 
XII. Vigilar el oportuno cumplimiento de los objetivos que se haya propuesto el Comité, así como del 

cumplimiento de los acuerdos y los compromisos adquiridos por parte de las áreas de la Comisión 
implicadas, informando al Presidente; 

XIII. Firmar las actas del Comité y; 
XIV. Las demás que le confiera la Ley, el presente Reglamento y el Presidente. 
 
Artículo 9. Corresponde a los Vocales: 
 
I. Asistir a las sesiones del Comité; 
II. Emitir su voto en los asuntos que se les requiera; 
III. Contribuir al buen desarrollo de las sesiones del Comité; 
IV. Coadyuvar, cuando así lo solicite el Presidente, en los asuntos del Comité; 
V. Evaluar Los instrumentos archivísticos, así como las transferencias, inventarios y solicitudes relacionadas 

con archivo que hayan sido previamente generadas y analizadas por la Unidad de Concentración del 
Municipio; 

VI. Realizar las responsabilidades que el Presidente les encomiende para el buen desarrollo de los asuntos 
que resuelva el Comité; y 

VII. Las demás que les confiera la Ley, el presente Reglamento y el Presidente. 
 

CAPÍTULO II  
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. A fin de cumplir con sus atribuciones, el Secretario (a) de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, convocará a los funcionarios públicos en funciones 
para llevar a cabo la instalación del Comité. 
 
El Comité celebrará sesiones que serán de carácter ordinario o extraordinario. El orden del día de los puntos a 
tratarse los cuales consistirán en: 
 
I. Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión; 
II. Aprobación del orden del día; 
III. Los asuntos a tratar en la sesión; y 
IV. Asuntos generales, en el caso de las sesiones ordinarias.  
 
Anexo a cada convocatoria se integrará la documentación necesaria respecto a los puntos y asuntos a tratar en 
caso de que sea necesaria. Para la instalación y desahogo de las sesiones del Comité deberá estar presente al 
menos el Presidente, el Secretario Técnico del Comité y un integrante. 
 
Artículo 11. Los miembros del Comité podrán proponer al Presidente la inclusión de asuntos generales a tratar 
en las sesiones ordinarias.  
 
Artículo 12. Las sesiones extraordinarias se limitarán al tratamiento de los puntos para la que sean 
convocadas. 
 
Artículo 13. Indicar el día y hora señalados para que tenga lugar la sesión ordinaria y/o extraordinaria del 
Comité, estando presentes el Presidente, el Secretario Técnico y al menos un Integrante, el Presidente 
declarará instalada la sesión y presidirá su desarrollo.  
 
Artículo 14. Las sesiones del Comité serán válidas con la asistencia del Presidente, Secretario Técnico y el 
Coordinador de la Unidad de concentración y/o sus suplentes. 
 
Artículo 15. Los acuerdos y resoluciones de Comité se tomarán únicamente dentro de la sesión mediante el 
voto de la mayoría simple, es decir, por la mitad más uno de los miembros presentes, en caso de empate, el 
Presidente del Comité o el coordinador de la Unidad de Concentración emitirá el voto de calidad. 
 
Artículo 16. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de la Comisión y en casos de excepción, en el 
lugar que designe el Presidente. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS DECISIONES DEL COMITÉ 

 
Artículo 17. Las deliberaciones y la toma de decisiones del Comité tendrán validez únicamente, cuando se 
hayan efectuado en una sesión debidamente formalizada conforme a lo establecido en este capítulo. 
 
Las sesiones que celebré el Comité podrán ser ordinarias o extraordinarias, según lo siguiente: 
 
I. Serán ordinarias, aquellas sesiones que el Comité haya programado originalmente dentro de su 

calendario; 
II. El Comité deberá celebrar como mínimo una sesión ordinaria cada tres meses; 
III. Serán extraordinarias las sesiones que no se encuentren calendarizadas y estas deberán de ser 

convocadas por el presidente del Comité, o bien, por la mayoría de los miembros del Comité; 
IV. El Comité podrá tener sesiones extraordinarias como sean necesarias. 

 
De las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias: 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

I. Cuando se trate de sesiones ordinarias, el Presidente, deberá citar a los demás miembros del Comité, por 
lo menos, con 48 horas de anticipación; indicando hora y lugar en la que habrá de celebrarse. En dicha 
convocatoria deberá de estar integrada la documentación que se tenga hasta ese momento, que esté 
relacionada con dicha sesión; 

II. Para las sesiones extraordinarias, la cita deberá de realizarse con 24 horas de anticipación, así como 
señalar el horario y el lugar. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS SANCIONES 
 
Artículo 18. Las sanciones serán aquellas que se determinen en la reglamentación del Municipio y/o según la 
normatividad vigente en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 19. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las sanciones por incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los Servidores Públicos que integren el Comité, previstas en el presente reglamento, 
consistirán en: 
 
I. Amonestación verbal; 
II. Amonestación por escrito; 
III. El Presidente del Comité, podrá descalificar y/o amonestar a cualquier miembro del Comité, si alguno 

incurre en algún incumplimiento. 
 
Artículo 20. El Comité determinará la sanción al o los integrantes que incurran en alguna inconsistencia, 
tomando en cuenta la naturaleza y falta administrativa de la misma. 
 
Artículo 21. Las sanciones que sean impuestas en el Comité deberán de turnarse al Órgano Interno de 
Municipio para que estás sean ejecutadas. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVO 
 

CAPÍTULO I 
DE LA UNIDAD DE CONCENTRACIÓN 

 
Artículo 22. La Unidad de Concentración fungirá como la instancia responsable de coordinar conjuntamente 
con las unidades administrativas la administración de documentos de uso cotidiano y necesario del ejercicio de 
sus atribuciones, los cuales permanecerán en ella hasta las transferencias primarias a la Unidad de 
Concentración para su archivo.  
 
Artículo 23. Las áreas operativas de la Unidad de Concentración serán: 
 
I. Coordinador de la Unidad de Concentración; 
II. Correspondencia (Recepción, registro, seguimiento, despacho); 
III. Trámite; 
IV. Concentración; 
V. Histórico (Unidad de Concentración de Archivo). 
 
Estarán constituidas por Unidades Administrativas conforme a los Enlaces designados y su área operativa. 
 
Artículo 24. El Coordinador de la Unidad de Concentración tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Deberá de tener un cargo igual o mayor a una Dirección; 



 

 

 

 

 

 

 

 

II. Generar el nombramiento de los Enlaces que hayan designado los sujetos obligados por escrito dirigido 
al Coordinador; 

III. Ejecutar las decisiones del Comité; 
IV. Solicitar al Comité una sesión para instalar el SIA; 
V. Generar informes trimestrales para el Comité y a la OIC; 
VI. Crear y presentar los instrumentos archivísticos, cuadro de disposición documental y el cuadro general de 

clasificación archivística; 
VII. Valorar, en coordinación con el Archivo Histórico del Estado, conforme al Catálogo de Disposición 

Documental, los documentos y expedientes de las series resguardadas que serán enviadas como su 
destino final; 

VIII. Recibirán de los archivos de trámite la documentación semiactiva; 
IX. Elaborar el programa de las transferencias secundarias al archivo general y archivo histórico del estado; 
X. Asesorar a los Enlaces en materia archivística y en la elaboración de sus transferencias;  
XI. Realizar el registro del SIA en el Archivo General de la Nación; 
XII. Establecer un programa de capacitación y asesoría en la materia;  
XIII. Aplicar los criterios en materia de organización y conservación de archivos; y 
XIV. Las demás que sean instruidas por el Comité o disposiciones y normatividad aplicable. 
 
Artículo 25. Los Enlaces que transfieran documentos a su cargo, a la unidad de concentración que 
corresponda, deberán incluir los inventarios respectivos y, en su caso, la clasificación de información 
confidencial o reservada en los términos establecidos por la ley de la materia. 
 
Artículo 26. Cada Enlace deberá de tener bajo custodia su archivo de concentración, informando al 
Coordinador de la Unidad de Concentración sobre la documentación que se encuentra bajo este esquema. 
 
Artículo 27. Para el proceso de depuración de los archivos en trámite, intervendrá el Comité, con asesoría 
personal especializada de la Dirección Estatal de Archivos, para la valoración de los documentos con apego a 
las disposiciones de la materia. 
 
Artículo 28. Una vez concluida la valoración documental, tomando en cuenta la vigencia de los mismos, la 
unidad de concentración procederá a llevar a cabo si transferencia secundaria. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS ENLACES  
 

Artículo 29. Los Enlaces serán nombrados por los titulares de cada una de las dependencias ejecutoras del 
gasto. 
 
Artículo 30. Existirá un enlace por cada dependencia ejecutora del gasto (correspondencia, trámite y 
concentración) y por cada Unidad Administrativa. 
 
Artículo 31. Los Enlaces tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Resguardar los archivos de correspondencia, trámite y concentración; 
II. Clasificar los documentos generados o recibidos, según los instrumentos archivísticos; 
III. Integrar los expedientes respectivos; 
IV. Deberán de conservar la documentación que se encuentre activa o vigente; 
V. Identificar las series documentales; 
VI. Elaborar los inventarios de transferencia primaria; 
VII. Valorar y seleccionar documentos; 
VIII. Realizar informes trimestrales para la Coordinación de la Unidad de Concentración; 
IX. Serán parte de un área operativa por Unidad Administrativa, formando parte de correspondencia, trámite 

o concentración; 



 

 

 

 

 

 

 

 

X. Realizar los inventarios archivísticos correspondientes a su Unidad Administrativa y área operativa; 
XI. Efectuar las acciones necesarias para evitar la acumulación excesiva de documentación, procurando la 

oportuna transferencia o depuración conforme a las normas establecidas; 
XII. Generar y enviar el formato para baja documental a la Coordinación de la Unidad de Concentración; 
XIII. Informar al OIC y a los titulares acerca de los avances; 
XIV. Las demás que el Comité y este reglamento señalen. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ÁREAS OPERATIVAS  

 
Artículo 32. Serán atribuciones de las áreas operativas: 
 
I. Brindar seguimiento a la documentación de su Unidad Administrativa a lo largo de su ciclo vital; 
II. Coadyuvar con la Coordinación de la Unidad de Concentración; 
III. Apoyar a los titulares de las Unidades Administrativas en la disposición documental; 
IV. Responsables de conservar y resguardar los documentos; 
V. Solicitar el traslado controlado de los expedientes de consulta; 
VI. Sustentarse en los principios archivísticos de procedencia y de orden original; 
VII. Serán el conjunto de los Enlaces por Unidad Administrativa, que pertenezcan al enlace de 

correspondencia, trámite o concentración; 
VIII. Las demás que sean conferidas por el Comité o las demás disposiciones aplicables. 

 
CAPÍTULO IV 

ÁREA OPERATIVA DE ARCHIVO DE CORRESPONDENCIA 
 

Artículo 33. Serán atribuciones del área operativa de archivo de correspondencia: 
 
I. Recibir la documentación; 
II. Realizar el registro del documento o expediente; 
III. Brindar el seguimiento adecuado; 
IV. Realizar informes trimestrales para la Coordinación de la Unidad Concentradora y la OIC;  
V. Despacho de la documentación y; 
VI. Coordinarse con el encargado del área operativa de archivo en trámite. 
 
Cada Unidad Administrativa tendrá una persona encargada de dicha área operativa, podrá estar representada 
por el área de oficialía de partes. 
 
Artículo 34. En caso de que el Comité o la Unidad de Concentración designen a la oficialía de partes como el 
área operativa de correspondencia, esta tendrá las atribuciones del artículo mencionado anteriormente, así 
como lo correspondiente a su área según la normatividad aplicable. 
 

CÁPITULO V 
ÁREA OPERATIVA DE ARCHIVO EN TRÁMITE 

 
Artículo 35. Los archivos que sean de trámite deberán de ser integrados como el conjunto de documentos que 
estén vigentes y en uso por cada Unidad Administrativa. 
 
Artículo 36. Serán atribuciones del área operativa de archivo en trámite: 
 
I. Recepción, registro, asignación, organización, descripción, servicio, conservación y custodia; 
II. Integración de los expedientes; 
III. Conservar la documentación que se encuentre activa o vigente; 
IV. Identificar las series documentales y crear las nuevas series según lo vayan requiriendo; 



 

 

 

 

 

 

 

 

V. Controlar y dar seguimiento estricto a los préstamos de los expedientes de archivo; 
VI. Solicitar la modificación a la Coordinación de la Unidad de Concentración del Cuadro General de 

Clasificación Archivística, el Catalogo de Disposición Documental y el inventario documental; 
VII. Realizar las transferencias primarias; 
VIII. Generar informes trimestrales para la Coordinación de la Unidad Concentradora y la OIC 
IX. Conservar y custodiar los documentos mientras se encuentren vigentes; y 
X. Podrá ser depurado según su ciclo vital y mientras este sea dictaminado. 
 

CAPÍTULO VI 
ÁREA OPERATIVA DE CONCENTRACIÓN DE ARCHIVO 

 
Artículo 37. Serán atribuciones del Área operativa de concentración de archivo: 
 
I. Vigilar los plazos de conservación de los archivos; 
II. Tomar en cuenta la vigencia documental, así como, en su caso, el periodo de reserva correspondiente; 
III. Coordinar el préstamo de documentos/expedientes de su unidad administrativa; 
IV. Canalizar la documentación que ya se encuentre en fase de depuración a la Coordinación de Unidad de 

Concentración; 
V. Solicitar la baja de la documentación o envío al Archivo Histórico en coordinación con la Dirección Estatal 

de Archivo del Estado de Querétaro y; 
VI. Realizar informes trimestrales para la Coordinación de la Unidad Concentradora y la OIC. 
 
Artículo 38. Cada Unidad Administrativa deberá de adoptar medidas y procedimientos que garanticen la 
conservación de la información y su seguridad. 
 

CAPÍTULO VII 
DEL ORGÁNO INTERNO DE CONTROL 

 
Artículo 39. El órgano Interno de Control del Municipio, será el encargado de: 
 
I. Integrar en su programa anual, las auditorías archivísticas; 
II. Formará parte del Comité; 
III. Solicitar a los Enlaces informes trimestrales; 
IV. Vigilar la correcta gestión documental del Municipio; 
V. Las demás que integre el comité y las disposiciones vigentes. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS ARCHIVOS 
 
Artículo 40. La guarda y custodia de los archivos es responsabilidad de las áreas que los generen, a través de 
la designación de responsables de cada uno de los archivos de correspondencia, trámite y de concentración. 
 
Artículo 41. La guarda y custodia de los archivos implicará la integridad de los soportes y la confiabilidad de la 
información. 
 

TÍTULO ÚNICO  
CONSULTA Y PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS 

 
CÁPITULO I 
CONSULTA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42. La solicitud y consulta de documentos de las Unidades Administrativas debe apegarse a las 
normas establecidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y 
demás normas aplicables en la materia. 
 
Artículo 43. Para la consulta de documentos del acervo histórico, el usuario deberá de realizar la solicitud a la 
Unidad de Concentración de Archivo del Municipio. 

 
CÁPITULO II 

PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS 
 

Artículo 44. El préstamo de documentos a las unidades administrativas se hará por medio de una solicitud al 
área operativa de concentración de archivo. 
 
Artículo 45. La documentación en custodia de las áreas operativas de concentración de archivo será 
entregada, exclusivamente en calidad de préstamo, a la Unidad Administrativa generadora a través del 
responsable del área que solicite la información; por lo que debe de considerarse lo siguiente: 
 
I. Solicitar la documentación por medio de un oficio dirigido al Titular de la Unidad Administrativa, con copia 

al Coordinador de la Unidad de Concentración; 
II. Los préstamos se realizarán por un plazo máximo de siete días hábiles, el cual podrá ampliarse por un 

periodo igual y en caso de requerirse por un periodo de tiempo superior a los quince días, deberá 
solicitarse mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Unidad Administrativa con copia al 
Coordinador de la Unidad de Concentración;  

III. Los expedientes solicitados deben ser devueltos tal y como se entregaron al momento del préstamo, esto 
es, no deben por ninguna razón ser alterados en ningún sentido y 

IV. Cuando se presente el vencimiento de préstamo se notificará al OIC, para que dicho Órgano proceda 
según las disposiciones y la normatividad aplicable. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Promúlguese y publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro y en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.   
  
SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.   
  
TERCERO. Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente.   
  
CUARTO. Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento serán resueltas de conformidad con las leyes 
aplicables.   
 

 
REGLAMENTO INSTITUCIONAL DE ARCHIVO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO: 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA”, EL 21 DE DICIEMBRE DE 2022 (P. O. No. 88) 
 

 


